
 

 

 
 
 

 
 

 
SCJN/ Consolidación Fiscal. Análisis de constitucionalidad de 

diversos artículos de la Ley del ISR 
  

 
La suprema corte de justicia de la nación da a conocer los amparos directos en revisión 
1018/2010, 1962/2011, 1287/2011, 2441/2010 y 1769/2010 referentes al “Análisis de 
constitucionalidad de diversos artículos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta” en 
materia de Consolidación Fiscal en la que: 
 
Se propuso que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declarara procedentes los 
recursos de revisión mencionados; asimismo realizó el análisis correspondiente de los 
agravios manifestados por los recurrentes, para lo cual el señor Ministro ponente dividió 
el proyecto en 6 temas: 
 
1. Análisis de los agravios encaminados a demostrar que los planteamientos de 
inconstitucionalidad no resultan inoperantes. 
  
2. Interpretación de lo dispuesto por el artículo 68 fracción II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en relación con el artículo 61 de dicho ordenamiento, así como con el 
artículo tercero fracciones IV y V, del “Decreto por el que se reforman, adicionan, 
derogan y establecen diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de 
la Ley del Impuesto al Activo y establece Subsidios para el Empleo y la Nivelación del 
Ingreso” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1º de diciembre de 2004. 
  
3. Inconstitucionalidad de los artículos 61, tercer párrafo, y 68, párrafo segundo y 
tercero de la fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2005, así 
como las fracciones IV y V del artículo tercero del Decreto reclamado. 
 
4. Inconstitucionalidad del artículo 68, fracción II, tercer párrafo, en relación con el inciso 
e) fracción I del mismo precepto de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2005. 
  
5. Inconstitucionalidad del artículo 61,  párrafo segundo y tercero de la fracción II del 
artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como de las fracciones IV y V del 
artículo Tercero del Decreto Legislativo de reformas a dicho ordenamiento para 2005. 
  
6. Inconstitucionalidad de los artículos 61, tercer párrafo; 68, fracción II, párrafo 
segundo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2005, y del artículo tercero 
del Decreto reclamado, todos en relación con la fracción XXXII del artículo segundo 
transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2002. 

  
Para ver el contenido completo dé clic aquí.  

 

NÚMERO  2012-261 
OCTUBRE  2012 
 


